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Normativa de 
Recursos federales 
transferidos



¿Por qué debemos capturar esta información?

Marco normativo

Ley de Coordinación 
Fiscal 

Ley General de 
Contabilidad 

Gubernamental 

Ley de Disciplina 
Financiera de las EFM

Art. 48. Las entidades
federativas enviarán al
Ejecutivo Federal informes
sobre el ejercicio y destino de
los recursos de los Fondos de
Aportaciones Federales.

Art. 68. Las entidades, los
municipios y las DTCDMX se
sujetarán a la presentación de
la información financiera.
Art. 71. Informar avance físico
de obras, evaluaciones,
diferencias entre recursos
transferidos y los erogados
Art. 72. Elementos mínimos
de información reportada a
través de SRFT
Artículo 80. Actualización de
indicadores de aportaciones,
programas y convenios.

Art. 17. 15 enero: reintegros de
transferencias federales
etiquetadas que no hayan sido
comprometidas.

1er trimestre: cubrir pagos de
transferencias federales
etiquetadas que hayan sido
comprometidas/ devengadas
no pagadas; una vez cumplido
el plazo, recursos remanentes
deben reintegrarse.

Establecen las 
disposiciones para 

informar a la SHCP sobre 
el ejercicio, destino y 

resultados obtenidos de 
los recursos federales que 
les sean transferidos; así 

como de los Resultados de 
evaluaciones y sobre la 

Operación para la entrega 
de los recursos del Ramo 

General 33.

Lineamiento para 
informar sobre los 
recursos federales 

transferidos (DOF  25-04-
2013)

Guía de 
Conceptos y 

Criterios para el 
Reporte del 

Ejercicio, Destino 
y Resultados de 

los Recursos 
Federales 

Transferidos

Guía de Criterios

Ley Federal de 
Presupuesto y 

Responsabilidad 
Hacendaria 

Art. 85. Obligación de
gobiernos locales de informar
sobre el ejercicio, destino y
resultados, respecto de los
recursos federales que les
sean transferidos.



Lineamientos para informar sobre los 
recursos federales transferidos: atribuciones por actor 

Entidades 
Federativas 
y Municipios 

Coordinadores de 
Fondo y 

Dependencias 

Secretaría de 
Hacienda y 

Crédito 
Público

◆ Concentrar y dar seguimiento a la 
información.

◆ Integrarla en los reportes 
trimestrales para entrega al 
Congreso (Art. 22)

◆ Capturar y dar seguimiento a la 
validación

◆ Poner a disposición información de 
su ámbito de competencia

◆ Atender observaciones
◆ Responsabilizarse de la información 

de su competencia (Art. 19, Frac. I, II, 
III y IV)

◆ Implementar indicadores de 
desempeño y metas 
correspondientes en 
coordinación con las entidades 
federativas     (Art. 14)

◆ Revisar la calidad de la 
información

◆ Comunicar a las entidades 
federativas las observaciones o 
recomendaciones que existan 
(Art. 21, Frac. I y II)



Calendario para
reporte trimestral



SRFT

El Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT) es la aplicación de la SHCP mediante la cual las
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la CDMX dan cumplimiento a la
obligación de reportar sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos federales
transferidos mediante las aportaciones, subsidios y convenios de descentralización y reasignación.

Los recursos federales transferidos, pueden ejercerse en distintos rubros, en concordancia con la obligación
de reportar el ejercicio, destino y resultados, definido en la normatividad. Para dar un seguimiento puntual a
ello, el SRFT cuenta con distintos componentes:



Roles en el SRFT
Cinco roles en el SRFT, cada uno con sus propias funciones:

Capturista

• Capturar avances 
y atender 
observaciones en 
los tres módulos.

• Cargar calendario 
de ministración 
(solo estatales).

• Descargar 
extracciones y 
reportes.

Revisor

• Emitir 
observaciones y 
validar en los tres 
módulos.

• Descargar 
extracciones y 
reportes.

Observador

• Emitir 
observaciones en 
los tres módulos.

• Descargar 
extracciones y 
reportes.

• Apoyo y 
seguimiento al 
reporte.

Consulta

• Descargar 
extracciones y 
reportes.

Administrador

• Administrar el 
SRFT.

• Migrar los 
proyectos MIDS, 
del SEFIR* y del 
Fondo Minero al 
SRFT.

• Emitir 
observaciones en 
los tres módulos.

• Descargar 
extracciones y 
reportes.

• Apoyo y 
seguimiento al 
reporte.

Gobiernos 
municipales y 

estatales

Gobierno 
estatal

Dependencias 
federales

Contraloría, 
Órganos 

fiscalizadores
UED

Se requiere trabajo en conjunto y colaboración entre los tres niveles de 
gobierno para reportar información útil y de calidad para la ciudadanía.



• Capturan sus avances
• Tienen hasta el día 15 del mes del reporteCapturistas

• Validan o emiten observaciones
• Tienen hasta el día 18 del mes del reporteRevisores

• Capturistas: Atienden Observaciones
• Revisores: Validan o emiten observaciones
• Tienen hasta el día 20 del mes del reporte

Capturistas y 
Revisores

• Emiten observaciones
• Tienen hasta el día 23 (18:00 de la CDMX) del mes del 

reporte

Observadores 
y 

Administrador

• Capturistas: Atienden Observaciones
• Revisores: Validan o emiten observaciones
• Tienen hasta el día 25 (15:00 de la CDMX) del mes del reporte

Capturistas y 
Revisores

Calendario de reporte para el reporte trimestral



Flujo de validación

La UED y los 

coordinadores de fondo 

tienen hasta el 23 del 

mes a las 18 horas 

para emitir 

observaciones a 

registros validados.

Fin



Ejercicio del Gasto



Ejercicio del Gasto

Gobierno Municipal

Ejercicio del Gasto

Gobierno Estatal

Pagado Entidad Federativa 
(EF) Ejercicio del Gasto

Gobierno Federal

Pagado SHCP

Analítico de 
Avance del 
SRFT

Calendario de 
Ministración Reporte en el 

SRFT

Reporte en el 
SRFT



¿Qué deben revisar en este primer trimestre?

◆ El monto aprobado reportado por la Entidad
coincida con el aprobado anual del PEF 2024 o
los convenios firmados, si el programa
presupuestario no tiene monto aprobado en el
PEF.

◆ El monto aprobado reportado por el Municipio
coincida con el aprobado anual publicado en las
gacetas de los estados.

◆ Para consultar los montos brutos por entidad,
pueden descargar la base de datos abiertos en:

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.m
x/Datos-Abiertos

Es importante que la información guarde
congruencia, por lo tanto, deben considerar lo
siguiente:

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/Datos-Abiertos


¿Cómo revisar el monto aprobado?

◆ Solo se deben revisar/observar
programas presupuestarios cuyo
flujo es validado.

◆ En caso de que el monto aprobado
sea igual a cero en PEF, pueden
cruzar contra los convenios firmados
originalmente.

◆ Aun cuando haya diferencias en la
información, no necesariamente se
debe observar. Primero hay que
revisar el analítico de avance o
desagregar por institución
ejecutora.



¿Cómo revisar el monto aprobado?

Se calcula con
registros validados

En caso de que uno
de los registros aún
no se valide, no se
llegará al 100% y el
semáforo aparecerá
en amarillo.

El Colegio Nacional
de Educación
Profesional Técnica
reportó información,
pero no se ha
validado por tanto se
encuentra en rojo y
en cero.



¿Cómo revisar el monto aprobado?

Ejecutoras 
reportando

Por último, tenemos el siguiente ejemplo:

El Instituto de servicios de Salud de BCS reportó una transferencia de recursos que duplica lo que ya reportó la
Secretaría de Salud de la entidad; por tanto, el avance es del 200% y se marca en color rojo.

En este caso, solo sería necesario observar al responsable del registro que está duplicando información, y que ya
no valide el registro.



Otras posibles causas por las que el aprobado global de la entidad federativa difiere del PEF:

◆ El fondo es ejecutado por varias instituciones y falta una cantidad grande del monto.

◆ El fondo es ejecutado por varias instituciones y falta una cantidad muy pequeña del monto o se excede por poco.

En ambos casos se recomienda contactar al enlace antes de observar la información

¿Cómo revisar el monto aprobado?



¿Cuándo debe incluirse una observación a un registro?

◆ El ejecutor reporte una partida genérica que NO esté autorizada en el convenio correspondiente

◆ El ejecutor use una partida genérica que NO deje claro en qué se están gastando los recursos

◆ El ejecutor está reportando montos aprobados o modificados para programas a los que NO se han
autorizado recursos

◆ Que el ejecutor NO desagregue la información por convenio específico

◆ Que el ejecutor concentre todo el gasto en una sola partida (puede ser correcto en fondos como
FAISMUN y FORTAMUN).

Primer trimestre:

Cuarto trimestre:



Otros criterios pueden ser:

◆ El ejecutor está reportado recursos recaudados para programas que aún no han transferido recursos.

Pueden descargar una extracción del ramo y revisar los programas que han sido reportados. Antes de
observar, verifiquen que el programa esté en el analítico de avance con monto transferido mayor a
cero.

Criterios adicionales para realizar observaciones



Algunas aclaraciones sobre observaciones realizadas.

El monto recaudado o ministrado es revisado por la UED, por lo que solicitamos no realizar observaciones
al respecto.

Tipo Observación Aclaración

Reintegros Favor de ingresar cantidad de reintegros o 
recursos no devengados

No es correcto pedir que se reporten los 
recursos no devengados, ello se obtiene como 
la diferencia entre el Ministrador y el 
devengado. Además, al primer trimestre aún 
no necesariamente han realizados los 
reintegros.

Rendimientos Se recomienda anotar los 
rendimientos/intereses.

Hay que ser más precisos con las 
observaciones, dado que los rendimientos se 
capturan de forma acumulada en el SRFT.

Momentos contables
Al Primer Trimestre del ejercicio 2024 no se 
han realizado transferencia de recursos para el 
Programa Presupuestal XXX

Es correcto observar que no se han transferido 
recursos, sin embargo, primero hay que revisar 
si su monto recaudado es mayor a cero.

Se pueden emitir observaciones para solicitar 
que desagreguen el reporte por institución 
ejecutora.

Criterios adicionales para realizar observaciones



◆ Revisar todos los momentos contables desde el aprobado y verificar
las partidas genéricas.

◆ Revisar el monto Aprobado conforme a lo autorizado en el PEF.

◆ El monto Aprobado reportado no coincide con los $XXX,XXX que
fueron aprobados en el [PEF o Presupuesto local]. Favor de corregir la
información.

◆ La partida genérica XXX no corresponde con los objetivos del gasto
permitidos para este programa de acuerdo con [Normativa de
sustento]. Es necesario justificar su uso.

Ejemplos sobre cómo realizar observaciones



◆ El Modificado de un fondo puede ser diferente del Aprobado debido a los rendimientos y reintegros.

◆ Los reintegros no se reportan de manera acumulada, por lo que pueden no coincidir con las cifras
globales de sistemas como el SICOP. Hay que considerar que pueden ya estar descontados en el analítico
de avance y por ende no se van a capturar.

◆ Solo realizar observaciones sobre lo reportado en el SRFT, no debe hacerse referencia a la falta de reporte
en otros medios.

◆ Ser específicos sobre lo que el ejecutor debe corregir, no se debe pedir simplemente que revisen
nuevamente.

◆ Al ser un concepto de planeación anual, el Aprobado solo debe observarse en el periodo de reporte del
primer trimestre, y no podrá observarse para los siguientes trimestres.

Las observaciones deben ser específicas y deben ser claras para que el ejecutor pueda atenderlas o
pronunciarse al respecto.

Consideraciones



Como dependencias coordinadoras u observadores, sus principales aportaciones a la revisión en el módulo
de Ejercicio del Gasto son:

◆ Revisar que el monto aprobado coincida contra el PEF o los convenios firmados originales.

◆ Identificar programas que las entidades federativas estén reportando, sin que se les haya aprobado,
modificado o transferido recursos.

◆ Identificar partidas de gasto que no se encuentren previamente autorizadas y solicitar su corrección
o aclaración.

◆ Identificar programas que puedan desagregarse por sub-programa para obtener mayor granularidad
en los datos.

Conclusiones sobre el ejercicio del gasto



Destino del Gasto



Preguntas guía para definir si se trata de un proyecto de
inversión:

◆ ¿Es un proyecto tangible al que podría tomarle una
fotografía?

◆ ¿Estoy construyendo alguna obra de infraestructura?
◆ ¿Estoy ampliando alguna obra de infraestructura ya

existente?
◆ ¿Estoy dando mantenimiento a alguna obra de

infraestructura para que pueda operar normalmente?
◆ ¿Estoy adquiriendo bienes que me permitan aumentar

mi capacidad operativa o mi oferta de bienes y servicios?
◆ ¿Estoy realizando algún estudio para analizar la

factibilidad de un proyecto de inversión?

Si la respuesta es sí en al menos una de las preguntas,
entonces, es un proyecto de inversión.

¿Qué es un proyecto de inversión?



¿Qué puedo observar en Destino del Gasto?

Para filtrar proyectos nuevos,” debes seleccionar la opción “Validado/Registrado
avances y dar clic en “Consultar”. El sistema mostrará etiquetas de color azul claro.



◆ Identificar folios nuevos que no sean programas y
proyectos de inversión.

◆ Dar a conocer a la UED qué programas
presupuestarios pueden erogar recursos en
programas y proyectos de inversión.

◆ Junto con la UED, generar criterios relativos a los
tipos de programas y proyectos y clasificaciones
consistentes con los objetivos de los programas.

Criterios para la revisión de proyectos

Como dependencias 
coordinadoras u observadores, 
sus principales aportaciones a 
la revisión en el módulo de 
destino del gasto son:



Criterios para la revisión de proyectos

Los datos capturados en “Detalle del registro” solo pueden ser modificados cuando el proyecto se
encuentra en revisión (proyecto nuevo).

Solo deben observarse para proyectos en revisión



◆ No es un proyecto de inversión

◆ El nombre no es claro, legible o comprensible para cualquier persona

◆ La meta estipulada para el proyecto no es consistente con su nombre

◆ Utilizar la opción de “Otros” para los campos de Tipo de Programa y
Proyecto o la Clasificación

◆ El Tipo de Programa y Proyecto o la Clasificación no tienen que ver con
el nombre del proyecto

◆ El proyecto no tiene una ubicación clara

◆ El programa presupuestario, su monto aprobado, modificado, avance
físico o financiero no coincide con sus registros contables

◆ Las fotografías no son claras o no son relativas al proyecto

Ejemplos de nombres de proyectos 
que no son proyectos de inversión

Pago de nómina para seguridad 
pública

Compra de combustible para los 
vehículos de seguridad pública

Servicios complementarios de 
vigilancia

Compensaciones al personal de 
seguridad pública

Órgano de Control, Contraloría 
Interna Municipal

Todo proyecto nuevo que no sea validado por el revisor estatal se 
eliminará del sistema al cierre trimestral.

¿Cuándo debe incluirse una observación a un proyecto nuevo?



Si la observación es relativa a que no se trata de un proyecto de inversión, se recomienda utilizar el
siguiente texto: "No se observa que sea un proyecto de inversión, no validar para que el sistema lo elimine al
cierre.“

Si la observación es relativa a que el nombre del proyecto no es claro, se recomienda utilizar el siguiente
texto: "No es claro que se trate de un proyecto de inversión, ajustar el nombre o justificar que lo es en las
observaciones."

NO se debe observar:
◆ Que la sub-clasificación sea “Sin identificar”, ya que la mayoría de los programas carecen de ella
◆ Si el proyecto tiene o no contratos o fotografías, ya que solo es obligatorio para FAIS y Ramo 23 cuando

el monto comprometido es mayor a cero
◆ Que se cambien las fotos de inicio cuando el proyecto comenzó el trimestre en proceso o, bien, que se

cambien las fotos de proceso cuando el proyecto inició en la etapa de término

¿Qué se debe revisar en el primer trimestre?

Consideraciones:
• Si no cuentan con información para contrastar los datos no emitan observaciones
• Las observaciones deben ser claras y específicas, de tal modo que el usuario conozca qué 

es lo que necesita corregir o justificar



Indicadores



¿Para qué sirven los datos del indicador?

Para verificar que los indicadores se capturen de forma correcta. Principalmente el sentido y el método de
cálculo.

Reporte de avances de indicadores



¿Qué se reporta?
Primer trimestre:

◆ Metas: trimestrales, semestrales y anuales. Trienales de
acuerdo con el ciclo de la línea base.

◆ Avances: trimestrales.

Segundo trimestre:

◆ Avances: trimestrales y semestrales.

Tercer trimestre:

◆ Avances: trimestrales.

Cuarto trimestre:

◆ Avances: trimestrales, semestrales y anuales. Trienales
de acuerdo con el ciclo de la línea base.

Informe Definitivo:

◆ Avances: trimestrales, semestrales y anuales. Trienales
de acuerdo con el ciclo de la línea base.



Metas modificadas

Frecuencia

Trimestre activo Trimestral Semestral Anual o superior

Primer Trimestre No aplica No aplica No aplica

Segundo Trimestre
Puede modificar
tercer y cuarto
trimestre

Puede
modificar
cuarto
trimestre

Puede modificar
cuarto trimestre

Tercer Trimestre
Puede modificar
cuarto trimestre

Puede
modificar
cuarto
trimestre

Puede modificar
cuarto trimestre

Cuarto Trimestre No aplica No aplica No aplica

En caso de que un indicador no
tenga metas (derivado de que no
se capturaron), se pueden
agregar metas modificadas de
acuerdo con el cuadro.



¿Qué se reporta?

metas Resultado del 
1er trimestre

Los campos que pueden capturarse aparecen marcados en recuadros de color azul.



◆ Revisar que las metas se reporten completas en el
primer trimestre y de acuerdo con el sentido del
indicador.

◆ Procurar homologar en todas entidades federativas
la fuente de información de los indicadores.

◆ Que se reporten los avances de todos los indicadores
de frecuencia trimestral.

◆ Que las metas o avances se encuentren en los
términos estipulados por el método de cálculo que
se encuentra definido en la Matriz de Indicadores
para Resultados (MIR).

◆ Apoyar a la UED a definir criterios técnicos para la
revisión de indicadores.

Criterios para la revisión de indicadores

Como dependencias
coordinadoras u observadores,
sus principales aportaciones a
la revisión en el módulo de
indicadores son:



No es recomendable.

El avance lo que nos indica es qué tan bien planeó sus metas el ejecutor, no si capturó bien o mal la
información de su indicador.

¿Puedo observar un indicador con base en su porcentaje de avance?



¿Cómo puedo emitir observaciones?

Se revisa un 
indicador a la vez

Para revisar varios 
indicadores en una 
hoja de cálculo



¿Cómo puedo emitir observaciones?

1. Ingresar a la opción “Revisión de validados”.
2. Filtrar el Programa Presupuestario.
3. Agregar la observación y emitirla o entrar a ver el detalle del indicador.



¿Cómo puedo emitir observaciones?

Muestra el detalle del indicador y cómo se reportó



¿Cómo utilizar las extracciones?



Criterios adicionales para observar indicadores

Tanto para las metas como los avances:

◆ Homologar la fuente de información de las variables del indicador.
- ¿Se usarán datos de CONAPO o INEGI para capturar la población de la entidad?

◆ Revisar la consistencia de variables de indicadores contra lo reportado en otros módulos
del SRFT.

◆ En casos en que la relación entre ejercicio e indicadores no sea tan evidente, pueden
ayudarnos a definir el criterio.

DESC_INDICADOR DEFINICION_INDICADOR METODO_CALCULO

Índice en el Ejercicio de 
Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se 
reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al 
municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial 
es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el 
municipio o demarcación territorial / Monto anual 
aprobado del FORTAMUN DF al municipio o 
demarcación territorial)*100

DESC_INDICADOR DEFINICION_INDICADOR METODO_CALCULO

Porcentaje de presupuesto ejercido en gasto de 
operación respecto del total autorizado

El indicador mide el porcentaje de recursos 
ejercidos en gastos de operación en la Entidad 
Federativa con respecto al presupuesto 
autorizado en el ejercicio 

( Presupuesto FAETA ejercido en gasto de 
operación de planteles CONALEP en el año t en la 
entidad federativa / Presupuesto modificado 
FAETA autorizado al CONALEP en el año t en la 
entidad federativa) X 100



En referencia al numerador, ¿puede el 
numerador, ser mayor que el denominador? (En 

un año)

En referencia al denominador, ¿El denominador de 
la meta, puede ser distinto al denominador del 

avance?

FREC. DESC_INDICADOR Numerador Denominador Respuesta Justificación Respuesta Justificación

Anual

Tasa de variación de la 
matrícula del CONALEP 
en la Entidad 
Federativa

Matrícula atendida en 
Planteles CONALEP 
financiados con recursos 
del FAETA en la Entidad 
Federativa en el año t

Matrícula en Planteles 
CONALEP financiados con 
recursos del FAETA en la 
Entidad federativa 
atendida en el año t-1 Sí

Puede Ingresar mayor matrícula 
que el año anterior No

Ya está definida la cantidad de 
alumnos del  año t-1

Trimestral

Porcentaje de 
presupuesto ejercido en 
gasto de operación 
respecto del total 
autorizado

Presupuesto FAETA 
ejercido en gasto de 
operación de planteles 
CONALEP en el año t en la 
entidad federativa

Presupuesto modificado 
FAETA autorizado al 
CONALEP en el año t en la 
entidad federativa No

El numerador es un subconjunto 
del denominador. Sí

Los incrementos presupuestarios 
autorizados pueden variar respecto 
de los que se gestionan

Trimestral

Porcentaje de 
presupuesto FAETA 
ejercido en el pago de 
nómina docente

Presupuesto FAETA 
ejercido en el pago de 
nómina docente 
CONALEP en la Entidad 
Federativa en el año t

Total de Presupuesto 
modificado FAETA 
autorizado al CONALEP en 
la Entidad Federativa en el 
año t No

El numerador es un subconjunto 
del denominador. Sí

Los incrementos presupuestarios 
autorizados pueden variar respecto 
de los que se gestionan

◆ La consistencia lógica del indicador: ¿El numerador puede ser mayor que el denominador?
◆ La consistencia de las variables del indicador a través del tiempo: ¿El denominador de una meta

planeada puede ser distinta al denominador del avance?

Criterios adicionales para observar indicadores



Al igual que en Ejercicio del Gasto, las observaciones deben ser claras y específicas.

No se debe observar:

◆ El porcentaje de avance del indicador con respecto a su meta. Esta información solo puede
servir como guía para revisar la información.

◆ Que la meta o el avance de un indicador estén calculados de acuerdo al método correcto (por
ejemplo, que sea un porcentaje o una razón), ya que el sistema lo hace de forma automática.

◆ Información para la que no se cuenta con algún sustento.

Consideraciones



Consideraciones

Hay que tener cuidado sobre cómo se realiza la observación, para evitar que el capturista
altere o adecue la información con tal de satisfacer la observación.

Por ejemplo: “Corrige el avance del numerador ya que no alcanzó el 100%”.

Reporte antes de la observación:

Reporte después de la observación:
** Las partidas reportadas en ejercicio del
gasto no tuvieron alguna clase de
cambio. Este caso da a entender que el
usuario modificó la información solo para
dar cumplimiento a la observación.

AVANCE AVANCE_NUM AVANCE_DEN
35.25984 $          1,050,000.00 $          2,977,891.90 

AVANCE AVANCE_NUM AVANCE_DEN
100 $          2,977,891.90 $          2,977,891.90 



Ejemplos sobre cómo realizar observaciones

◆ La meta es demasiado alta, no es factible alcanzarla.

◆ Revisar el numerador y denominador del indicador.

◆ Las metas del indicador no están en un sentido
[Ascendente/Descendente]. (Solo se puede hacer en el primer
trimestre).

◆ De acuerdo con el método de cálculo, el numerador no puede ser
superior al denominador en el avance. Favor de corregir la
información en el XXX trimestre.

◆ El numerador [o denominador] del avance no corresponde con la
variable solicitada por el método de cálculo en el XXX trimestre.

◆ El numerador [o denominador] de la meta del XXX trimestre
difiere de los $XXX,XXX reportados en el Ejercicio del Gasto, favor
de corregir alguno de los módulos.



Recomendaciones 
finales



Capacitación sobre el SRFT

Página de capacitación: 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/RFT 

Lista de reproducción en YouTube:

https://www.youtube.com/playlist?list=PL70v4ugUBnB
QNsfkHk5ivsISq3dQAY3xk 



Gracias


